
 
PROCESO PERTURBACION A LA POSESION No.2023-00387 

DEMANDANTE: JUAN JOSE LANDINEZ LANDINEZ 

DEMANDADO: VICENTE DIAZ CALA Y OTROS 

 

 

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer demanda posesoria 

allegada al correo el 8 de septiembre del año en curso. 

Lebrija, octubre 4 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria  
  

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, octubre cinco (05)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la presente demanda se inadmite para que sea subsanada en el término 
de cinco (5) días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por 
el siguiente aspecto: 
 
No se allegó certificado de avalúo catastral expedido por el IGAC para efectos de 
determinar la cuantía y el trámite a seguir. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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